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EL 

O BE GARTA6EIA 
I-,,* 

PUNTOS DE SUSCRÍCION. 

drid yl'ronñoÚM, oorresponsaltM de la casa oc Saavodra. 

,1 
eeOijWSjtDA ÉROOA. 

PRECIOS DE SÜSCRICmif. 

Bn Cartagena an mes 8 rs.—^Trimestre 24. Fiiera' i 
ella, trimeatre SO. 

Viernes 26 de Abril. 

L a I x i q u i s i o i o n . 
KN NUEVA YORK. 

Por más que par»zoii extrHfio á 
nuestros l«ctoi *?s el epínral'e que po
nemos á Kst» urtículrtjoiiigurio cua
dra mejor al asuntoáquu lo cunsit-
gramos como se verá con ln simpU) 
lectura de las siguientes lincas, pu^s 
asi como la Itiquisicion obligibi á 
que to los los hombr s prnfi'saran 
un mismo culto r- îigíoso, y por me
dio lití esbirri'siiiquiri I quitíueseran 
loH dÍMÍdeiiti-s,<ltíl'iti»m>IM«IIÍOcier
tas sociedades americanns> qu« go-
zin de odiosos é initinies privile
gios, se mezol in en la coiidu> t • pri
vada dn los uiud idanos y pretenden 
que todos se som t̂an á sus capri
chos. 

Existe en el Estado de Nu(!v«-
Yoikuii I iiiiti^ui K'v, que ••.ayo en 
de Uso ha Urgo tie'iiito, si.-gun la 
cu-il str-p'ohibe veiíd T el d'Mitiíjgo 
todi sueit''<te bebidas a'cohMicas. 
Di'-h.i l̂ y ha sido pUKSta en vigor 
úliimameiit • á «-xcitaciou da la So-
ci'didde la Tt-uipianK"; peio con 
tal ligor, con sii-V'ridadtaotiXttema-
da, quüsrjíU'aoifnltíno b^biá j m-
plo (I.! iiecbos semcijant'M á lo-* re
gistrados en esi<»-i di.is por los perió
dicos am-íric.inos, no só o en nin
gún pais republicano, sino u<mpo>:o 
en ningunainonaiqnía, ai f>e ex< ep-
.tú.<n aquellas en las que predomina 
aünla tiranía de los (î 'ttpod anti
guos. 

Más di'800 arrt̂ stos de vendedo 
res de bulii lassehin llevado á cabo 
en e.stn ciud.d desde el domingo úl
timo k la f,., ha. \t»v haber ^xpendi-
do WebiuaH (,,) sus estiblecimienios 
el doniíigo; y ¿ 1̂ ,1 extremo llegó en 
«UnnoH retítaunints el t«mor de in
fringir el pn'coptrt de la ley, iiutíir-
riendo en Las iras.|« |OH «hombres 
temul ido-,» qiie m n-garon d s-rvir 
vinoeír las niesü» ^ |„^ p.irmquií-
n's que italdt'uiin nti concuiren á 
ellos á lomtr sus comlibis. 

No podemos menos de csofeurar 

Rem<j mttí ley como impropia de un 
p lis culto, y mu'ho más si é«ie su 
i)g ' por insüiu iune'i d-mocráticas. 
Tjinbien niertice la ni lyor criiicade 
nuestra pane, y li merecerá di to 
dos cu.intoi ilf(i<'n<l n̂ los princi
pios d'Mnocrálioos, es i especie de 
autorid id, de poder públii:o de 

que s h lian iüvesti los »qui los 
mi mbros ^f. algunas asociaciones, 
líU:» como 1 • ér^la «Templctiiza,«pa-
r<i arrogH'HK utribu'-.iDiies y faculta
des d • que no deb ii desprenderse 
jamAs los poderes ej'^ativo y judi
cial en los plisas iegi los pon insti
tución es de mo<:rát¡evts. 

Sdioe eiidef usa di la obra que 
lleva á cabo I • mencionada Socie-

' dad que p«ru tiiltigar, yaque no pue
de exirpurs'*, ti vic<>̂  de ia bebida 
entre tod *s las r.lases que habitan 
estrt pai-í, lo más breve y eñcaz es 
prevenir el mal ímiioniendo fuertes 
multasá los que extiendan bebidas 
los domingos. 

G'mpi^ii'iemostas medidas pre-
veniivvts en. pais 'S r'<gi<ios por otras 
institución s; pero d • ningunasuer* 
te en los qoe se Kobieroan confor-
ni>'ái prin-ipio.s democráticos; nos 
expilcHrimos que pura acabar radi-
eiUnente con los heo los Se castiga
se, h sta con excesiva severidad, á 
todos los que en cuilqoier lugir 
piililii'o Me presentar in ert semejan
te estado; peio de aqni á estorbar 
que el hombre que no abuiia de la 
bebi la, que es de hábitos morige
rado ,̂ beba vino I n la comida en 
doming't, como pretenden legrarlo 
I <s «señores de la templanza,» es no 
s(Mo atentatorio á jos derechos in
dividuales, reconocidos por la es
cuela democrática, sino además de 
c'nsecueinias muy fatales pira el 
buen nombre de este PHÍS. 

'Oi°gno <ie eliigio«s <]U>' se ca«tigUH 
el mal,«cuando esie infiere perjui
cio á tercero; que es el único caso 
en qu t lu soci-dad tiene derecho á 
aplicar tan leyes represivas; pero 
no halirá quien defienda, con som
bra «IK fuodamento, hi abusiva in-
ger<n :ia que la socio lad de laTem-
plmzi quiere «jeroer en la con-
duoia priv.thi de los «iu <ad inps. 

IA pr«)P»Raort0-ttmerieaoa b« le -

vantado la voz contra la cruzada em-
prenilidí por los miembros de la 
Templanza, no sólo contra el abuso, 
sino basta ccontra el uso» de las be-
bid »s, y el reverendo doctor Henry 
Winl Bóch'jr, persona cuyo bien 
juicio y claro talento no pueden po
nerse en duda, ha ciiticado «d do
mingo último la cruzada referida des
de el pulpito de la iglesia de Ply-
mouih. 

Véase, para concluir, los términos 
eu que se ha expresado el reftiido 
orador: 

Supóngase que nos plantamos y 
decimois á nuestros vecinos: «No be
beréis una gota de nada.» ¿No se
ria dsto injusto? Bueno es que cuan
do se subleva la conciencia pública, 
las personas de mejor intención pi
dan que cesen los abusos de cierta 
clase; pero cuando este celo en una 
buena causa se lleva hasta un fana
tismo perseguidores <> alo. Eso es 
quitar la libertad bunlana, y engon-
dr <r el espíritu deódio entre hertna-
nos. Una cosa es la restricción Pru
dente, y otri enteramente distinta 
la intolerHncia, que há sido causa de 
mut has revoluciones.) 

Kl «Sun,9 en un «rtibulo titulado 
«La leyi sirviendo de trampa,» dijo 
también, entre otras cosas, lo si
guiente: 

«A la larga nadase gana husóan-
do un fin apetecible por medios ile
gítimos é inmorales. Habia sólida 
füosolia en el paradójico dicho del 
hombre público que declaraba qiie 
«mejor quería ver á todos los ingle
ses borrachos que á uoo sobrio á la 
fuerza.» Î as cosas justas no han de 
buscarse por medios injustos. 

Si quieren pensar sobre el asunto 
f̂ éii intente, seguros 'stamosde que 
diez y nueve Ciudadanos nspetables, 
de cad i veinte, convendrán con el 
«Sun» en que esta cruz ida espásmó-
dica de la policía contra los vende
dores de licores que han tratado de 
cumplir una leyj sobre cuyas pres-
i-'ripciones los mismos empleados es
tán á oscuras^es una injusticia inex-
plieable. 

No son sólo los vendedores de li^ 
cores los perjudicados. Se ventilan 
int«r«M8 de lu eomuDÍdad,,que es 

prudente no perder dé vista.' El da
ño que sé hacecuando la ley se con
vierte en una trampa ó laioy la ma
quinaria de la justicia en instru
mento de opresión caprichosa, es 
mayor, por grande que este sea, que 
el Causado por un rio inagotable de 
mal Hgu<irtliente.» 

Creemos que la' kfgislatitra del 
Estado procedaiá á aprobar una ley 
por la quei se anule láqUé sirve de 
baseptra iaSi intrusiones y excesos 
de lu«Sociedad de 1« Templanza.» 

(Núifedadtéáé Ndbtai-York.) 

T"T~"i!iíiTrrMi •""íjfcTiip-Tiiiitiri'íT-" 

Bfltíscéláoiî .̂ 
I lili ilid W»»éÉi* . iV . í i / . 

VAGONES Í^ETÁtiCOS. 

Los ferro-csirriles^eOWeaigo, Bur
lington y Quinc^, ep /Iqî  -«jtados-
Uoidos de kmkf^m, ppseí«», en la 
actualid*̂ d< unos veinte y^pnes pa
ra mercancías del modelo tíJjMothe. 
A corta dístanria, se jaecen bas
tante á los vagones,aemadera ordi
narios; pero, de cerca,, ,̂ s fácil reco
nocer, al primer golpe ^^vist^, su di
ferencia! "Ttenen lasruedi^s como los 
demás vuliiculô î ^ poroúe los fabri
cantes no éñtt̂ 'g,4n|,. Hl imenos por 
ahora, masjqiiei^|cajáó' cuarpo de 
los qué nos dcii{)UÍí, á fin do que 
t>uedati úidhiarse sobre el síaiema de 
ruedas que ernpfef ^9,á¡Á compañía 
íáe caminos de híéW'ó. La referida 
caja ó cuerpo del vtígón está forma-
da por tubos y planchas de acero, y 
la armadura snpjrior por hojas de 
ttoero dulce unid iŝ jp-r cabillas, for
mando un coiijutit) fueitey ligero^ 
Los vagones están cubiertosde pía n-> 
cha ddhiurro formando una especie 
de corazi,y formados interiormen-
ti de un ligero revestimierrto de ta
blas muy delgadas y tapi«adas con 
,fi Itro. El objeto de l^ m*d^ra y del 
fieltro 63 mantener en elc.irruaje una 
temperutura mas fresca en el vera
no y mas caliente en el ínvi«3rnoque 
hi fuera solo de metal. 

Esteriormente el vehículp, es más 
limpio que los de madera; cjssuscep
tible de adornos, y un v^gon fd̂  v'*' 


